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CONVENIO ACADEMICO ENTRE EL COLLEGE BOARD Y

uNrvERstDoo *o.t-oJ¡i nuronoMA DE HoNDURAS (UNAH)

PARA APLICAR PRUEBAS DEL COLLEGE BOARD

THEcoLtEGEENTRANCEEXAM|NAT|oNBoARD(coNsEJoUN|VERS|TAR|oPARALoSEXAMENESDE
INGRESO), Es una corporación de miembro'o'gtni"at por la Junta de Regentes de New York' bajo las

leyes educativas de New York. Los miemlros de la corporación son instituciones' sistemas'

organizaciones y agencias dedicadas a o sirviendo ra educación post-secundaria/avanzada o en ra

educación se:undaria y trabajando en conjunto para ofrecer^apoyo para la preparación y la transición a

la educación postsecundaria/avanz.d.' Éi;óósito del College Board es desarrollar y coordinar

actividades relacionadas con ra preparación académica de ros estudiantes, admisión, ayuda económica y

éxitoenlaeducaciónpostsecundariafavanzada,Para||evaracaboestasactividadeseIColIegeBoard
estácomprometidocon|aaccesibi|idadyequidadparatodos|osestudiantes'

THE COLLEGE ENTRANCE EXAMTNATTON BOARD (CONSEJO UNIVERSITARIO PARA LOS EXAMENES DE

|NGREso}, mediante sus Estatutos (Pub|icados en e| Diario oficia| .,La Gaceta,, Número 33,359 de fecha

19 de febrero de 2014, los cuales se adjuntan y forman parte integral del presente conven¡o como

Anexo rV) acuerda tener como Representante Legar de ra organización constituida en er extranjero

denominadaTHEcoLtEGEENTRANCEEXAM|NAT|oNBoARII(coNsEJoUN|VERS|TAR|oPARALos
EXAMENES DE lNGREso} en Honduras a |a Señora MAR|ELENA ULLoA DE P|NEDA, y en New York, a|

señoTJAMES MONTOYA, ViCepreSidente, quienes en aderante y para ros efectos der presente convenio

se denominarán "College Board"'

DE LA PRIMERA pARTE: El College Entrance Examination Board' haciendo negocios como The college

Board of puerto Rico and Latin America, localizado en el Edificio Popular Center, oficina Número 1501'

Hato Rey, San Juan, Puerto Rico, representado en este acto por la representante legal en Honduras la

Señora MARIELENA ULLOA DE PINEDA y en New York, por su Vicepresidente' el señor JAMES

MONTOYA, & aquf en adelante el "Co!!egc-9ggId"; y

DE LA SEGUNDA pARTE: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras' localizada en Tegucigalpa M'D'c',

Repúbfica de Honduras, Teléfono (soll 223gt1.:g4, representada por la Licenciada Julieta castellanos' en su

carácter de Rectora, ,.!ún R.r"rdo 13 2013 JDU UNAH de aquí en adelante, la ".U,MH.",

La UNAH junto con el College Board colectivamente se denominan como las "Partes" y cada una individualmente

como fa "Pa(te",

Las partes aprueban este Convenio Académico (el "Convenio") de acuerdo a los siguientes términos:

LA

1.

Prooóslto

El College Board es una organización educativa sin fines de lucro, organizada bajo las leyes del Estado de

Nueva York, Estados Unidos de América, autorizada a ofrecer servicios educativos y de evaluación'



2.

3.

4.

Er co'ege Board desarrora y ofrece instrumentos de evaruación artamente confiabres' ros cuales han sido

validados :on atumnos al'Jirlr.n*, niveles "¿r..ii"* 
en México' centro y Sur América y el caribe'

La uNAH es una institución púbrica, encargada de dirigir la Educción superior en Honduras' consignada su

misión en el artfculo 160 de la Constitución de la Republica'

La uNAH entiende que es conveniente continuar apricando a sus estudiantes matriculados y a ros estudiantes

que solicitan a s", aoml,tiOos en la UNAH r"' ln'ti"tntos de evaluación desarrollados por el 3ollege Board'

consecuentemente,,. ü*o, árdena del college Board los instrumentos de evaluación' que se cenominan

coleCtivamente como las "Pruebas" e individual"ttntt como la "Prueba"' que Se identifican en el {¡e¡q-L que

;; ;;;-. y se hace formar parte de este convenio'

Atales efectos, e| Co||ege Board, autoriza a la UNAH a ap|icar las Pruebas de acuerdo a los siguientes términos

y condiciones.

Condlclones.

Las partes acuerdan expresamente que er desarroro, distribución, varidación y producción ce resultados'

formas, p.rblicaciones tácnicas, y servicios relacionados con este Convenio son de la entera responsabilidad

delcollegeBoard,quienestitularyposeelosderechosdeautordelasguias'instrumentosymateriales
necesarios relacionados con las Pruebas. se acuerda expresamente que los informes estadísticos' cómputos' y

opinionestécnicaspreparadosporelcollegeBoardparalauNAHconformealostérminosdeesteconvenio'
serán propiedad del college Board. El colleSe Board por la pres,ente otorga a la UNAH un derecho limitado'

no exclusivo e intransferible para utilizar diáhos informes estadísticos, cómputos y opiniones técnicas para

propósitos ¡nternos solamente con el entend¡miento de que la uNAH no alterará o modificará sl contenido en

forma alguna'

Además de lo anterior, la uNAH reconoce y acepta que toda la propiedad intelectual provista por el college

Board bajo el presente convenio o relevante al mismo, incluyendo pero no limitado a cualquier documento o

informaclón del college Board, materlal con derechos de autor, marcas registradas' secretos comerciales'

patentes y cualesquleia otros derechos de propiedad similares pertenecientes al College Board' incluyendo

pero no lirnitado a las pruebas, libros, materiales, folletos y cualquier parte de éstos, en adelante

denominados como ,,propiedad Intelectual", son de la única y exclusiva propiedad del college Board, qu¡en se

reserva todos los derechos sobre los mismos'

5.

B.

1.

2, La UNAH, incluyendO SuS funcionarios, empleados, profesores y alumnos', no podrán fotocopiar' imprimir'

reproducir, n¡ poner disponible en forma electrónica, la Propiedad Intelectual, incluyendo los folletos de las

Pruebas, libros, materiales, folletos o cualquier parte alguno de éstos'

3. La UNAH se compromete y obliga a seguir fielmente el Procedimiento para el Envío y/o Recibo de Mater¡ales

de pruebas del College Board, que se anexa a este Convenio como Anexo ll y se hace formar parte integrante

del mismo, con ta riñica excepción de aquellas disposiciones que están expresamente exentas por el College

Board, La UNAH es responsable por la seguridad e integridad de los folletos de las Pruebas una vez quf\ /
lleguen a la Aduana de la República de Honduras. \-El

4. La UNAH maneJará y almacenará los folletos de Pruebas, en cumplimiento con los procedimientos \
establecidos por College Board para el manejo y seguridad de las Pruebas y de los resultados de acuerdo con

las más estrictas normas de seguridad para salvaguardar la confiabilidad del procedimiento de administración

de las pruebas, según se describe en el Manual de lnstrucciones del College Board (el "Manual de

Instrucciones") el cual será provisto a la UNAH. La UNAH representa y Sarantiza al College Board que cuenta

con las instalaclones y el personal necesarios para garantizar la seguridad e integridad de los materiales objeto

de este Convenio. Adicionalmente, la UNAH será responsable al College Board por cualquier y todos los daños



5.

6.

7.

8.

causados debido arincumprimiento der..ulll en garantizar ra seguridad de ros Materiares de ras Pruebas det

College Board y ,o' p'ottJtientos de administración de las Pruebas'

El College Board y la UNAH, bajo mutuo acuerdo' planificarán el.proceso de administración de las Pruebas y

este proceso lo ilevará 
" 

."Lo iersonal ,"*ni.?i orofesional 1"-]:,',*on' 
seleccionado a esos efectos por

las autoridad", .o,np",*i"r.' Todas las ng#á, y p,.ott'o' establecidos por el college 3oard para la

aJministración de las Pruebas serán seguidos fielmente'

En relación a los servicios de este convenio y en cumplim'"lt"^^t-:" las obligaciones del mismo' la UNAH

representa, acuerda y garantiza que no ofrecerá, pagará, prometerá pagar,,o t"o,'11:l: p€go monetario' ni

ofrecerá, regalará, prometerá regalar o autorizaii dár cualquier cosa'de valor a ningún oficial o agente del

gobierno, partido político, o a cuilquier p.oon,, sabiendo que todo o partes de lo dado a esa persona será

ofrecido, dado o prometiáo a un oficial ¿.1 gouiáio, partido polftico, o candidato a un puesto político con el

propósltode: a) influir en cualquier acto, deci;ó; o itrtt de acción de un oficial de gobierno err su capacidad

oficiar; b) inducir a un oficiar púbrico a usar su infruencia o contactos en el gobierno para afectar una decisión

degobierno;c)obtener,n.""nt,j,injusta,inc|uyendoobtener,retenerodirigirunnegoc¡o.

La reración entre ra uNAH y er coilege Board es de organizaciones educativas independientes. Ninguna de las

partes, ni sus empleados, serán socios, aSentes, empleados o Sestores comunes de la otra Parte' N¡nguna de

las partes tendrá autoridad para obligar. t. lir. parte a atguna obligación contractual, ni de otra índole' El

college Board, ni sus empleados y agentes se considerarán empleados de la UNAHI mientras estén

desempeñanclo sus servicios. La UNAH y el College Board reconocen y acuerdan que el College Board es una

organización educativa independiente'

HASTA DONDE ESTE PERMITIDO POR LEY, Y NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA DlSPOslclÓN DE ESTE

coNVENlO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL, EN EL AGREGADO' DEL COLLEGE BOARD', SUS MIEMBROS',

FIDUCIARIOS,OFICIALES,SOCIOS,EMPLEADOS,AGENTES'YDEENTIDADESCONTRATADASPORCOLLEGE
BOARD Y CONSULTORES DEL COLLEGE BOARD Y DE CUALESQUIERA DE ESTOS' PARA CON LA UNAH Y PARA

cuALQUtERA qUE RECLAME A NOMBRE DE, O POR CONDUCTO DE LA UNAH' POR CUALQUIER DÉRDlDA',

éosto, o DAño REsULTANTE DE o EN cUALQUIER MoDo RELAcIoNADo coN EsTE coNVENlo' o coN EL

TRASAJOREALIZADOPORCOLLEGEBOARDALAMPARODEESTECONVENIO'INCLUYENDO'PERONO
LIMtrANDOSE A DAÑOS CAUSADOS POR NEGLIGENCIA, OMISIONES O ERRORES PROFESIONALES,

REspoNsABtLtDAD ABso-rur¡, pon vionctóru DEL coNVENlo, PoR vloLAclÓN DE GARANTÍAS EXPRESAS o

tMpLfCltAS POR PARTE DEL COLLEGE BOARD O DE SUS MIEMBROS, FlDUClARloS, OFICIALES' SOCIOS'

EMPLEADOS, AGENTES, Y DE ENTIDADES CONTRATADAS POR COLLEGE BOARD Y CONSULTORES DEL COLLEGE

BoARD y DE cuALEseUtERA DE EsTos, No EXcEDERA m cR¡¡ttoAD FIJA A PAGAR AL COLLEGE BOARD, TAL

cuAL pAcrADA EN EsrE coNVENto, pARA REcLAMActoNES EN coNcEPTo DE DAÑos, E IGUALES

CONDICIONES APTICARAN PARA LA UNAH.

BNO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LAS PARTES, SUS AFILIADAS, NI ENTIDADES CONTRATADAS POR ELLAS'

SERAN RESPONSABLES POR RECLAMACIONES EN CONCEPTO DE DAÑOS ESPECIALES' INCIDENTALES'

tNDtREcros, coNsEcuENTES o puNtlvos (tNcLUyENDo, PERo No LlMlrANDosE, A DAÑos PoR PÉRDIDA DE

iÑenesos. pÉRDtDA DE AHoRRos, pÉRDtDA DE uso, INTERRUPCIóN DE NEGoclo o slMlLARES), AÚN EN EL

cAso DE euE TAL pARTE HAyA stDo ADVERTTDA DE LA postBlLtDAD DE ocuRRENclA DE TALES DAÑos.

Cada una de las Partes asumirá su propia defensa frente a cualquier reclamación, demanda, multa,

penalidades, daños, incluyendo los costos de defensa, resultante de negligencia y/o conducta intencional que

contravenga disposiciones legales y ocasione cualquier tipo de daño a terceras personas. Cualquier diferencia

que pueda surgir entre las Partes respecto a este punto será resuelta de manera pacífica, preferiblemente

mediante negociación directa, hasta llegar a una solución satisfactoria para ambas. Las discrepancias que

pudieran surgir en la interpretación y aplicación de este Convenio serán resueltas de buena fe entre las partes,

atendiendo al espfritu de cooperación que ha animado a las partes para suscribir este documento.

9.



11.

10. cada una de ras partes se compromete a informar, de manera pronta y oportuna, a la otra Parte' acerca 0e

cuatquier consutta hecha por tos medios, ;;;;;;'r;tot1,t-:1!',itr respuesta' v a permitir a la otra Parte

revisar y aprobar, previo á su divurgación,iuutquie, comunicado i. o*l reracionado a ros productos y/o

serviclos sujeto de y pactados en este Convenio'

cada una de las partes llevará a cabo y ejercerá todas sus responsabilidades bajo este convenio' de manera

que respetará y prorouoá 
"t 

uu"n nombre, .rün¿.r.ta" profesionalismo y la imagen de la otra Parte'

Las partes acuerdan cooperar entre sí de.buena tu 11:^fi.T:^^:Í"1,11";.::';'.:::f'rt"oi;tili,Hi:t, 
:ffiiff:r[':|.j'ir'"r"":i!".1,"'j'r"lo]is*i;; y responsabiridades bajo este convenio v para proteser'

,---^^!:.,^. .la¡a¡hnc haio este ConveniO.
;:Hi'üT:;¡üi *;qu¡", menoscabo a sus respectivos derechos bajo este convenio'

17. Todas las notificaciones o cualquier comunicación bajo este Convenio se considerarán que han sido

debidamente emitidas y entregadas si están por escrito y si fueron entregadas personalmente a la parte a la

que está destinada en la fecha de la enüega, sl se envía por correo certificado con acuse de recibo , en el

séptimo (?mo) día siguiente al envío o por servicio de mensajería nacional en el tercer (3er) día laboral

después da su envío, á si se envía por fax el mismo día de envío, o si no es un día laborable, el siguiente día

laborable; provisto que un fax es rápidamente confirmado mediante llamada telefónica de confirmación del

mismo, a la persona en la dirección indicada más abajo, o a cualquier otra dirección que haya designado por

escrito más adelante, de la misma manera, por dicha persona:

Janning Estrada (iestrada@colleseboard.ors), Directora Ejecutiva de Gerencia de Programas

The College Board, 208 Agenda Ponce de León, Oficina 1501 (Piso 15), San Juan, PR 00918'1017

Telefóno (787') 772-L27O, Fax (7871764-4306

Pablo Martínez (pamartinez@colleeeboard.ors), Director Ejecutivo de Operaciones

The College Board, 208 Agenda Ponce de León, Oficina 1501 (Piso 15), Sa n J uan, PR 00918-101,7

Telefóno (7871 772-L254, Fax (7871 7 64-4306

13.Enlaeventualidaddeunfuego,inundación,terremoto,uotroactodelanaturaleza,guerra'estadodesitio'
terrorismo,desordenciviloporotrasrazoneSquenaganimposibleeilegalparacualquieradelaspartesel
cump|irconsusob|i8ac¡onesbajoeste.convenio,lasob|igacionesbajoesteconvenioseráncance|adasy
ninguna de las partes-tendrá más obligaciones para con la otra Parte bajo el mismo'

14.Laspartesnoseránresponsab|edeningunarec|amaciónjudicialoextrajudiciaInideproveerlndemnización
porconceptodedañoSyperjuiciosoangustiasmentalesomoralesquepuedasufrir'oaleguesufrir'cualquier
persona natural o ¡urídica cuando se alegue que los daños y perjuicios hayan sido causados por acciones u

omisionesnegligentes,descuidadasoculposasdecontratistas'agentesoempleados'cuandodichosdaños
ocurrierontotaIoparcialmenteduranteIarea|izacióndeIosserviciosobjetodeesteConvento.

15, por el perbdO de duraclón de este convenio, el college Board autoriza a la uNAH para que en forma exclusiva

puedaaplicar|aPAA,|aPCCNSyotrasqueafuturoseacuerdenentre|aspartesa|asotrasUniversidadesde|
pafs que asf lo soliciten en virtud del rol constitucional de la UNAH como rectora del nivel de Educación

Superior en Honduras'

16. El representante del college Board para asuntos que surjan bajo este convenio relacionadcs con la

administración de las pruebas y Data será el Director Ejecutivo de operaciones para Puerto Rico y América

Latina y el Gerente de contabilidad del college Board para Puerto Rico y América Latina para asuntos de

Facturación. El representante de la UNAH prr, l, aplicación de las pruebas será la Dirección de Admisión' El

representante de la UNAH para asuntos de Facturación será el Secretario Ejecutivo de Administración y

Finanzas.



3.

C. Resoonsabilidades de la UNAH:

;. ffi;mp,ircon,:d::r:,1?.:1T::i::*:'*:T5;:i:J:'J:"entiempoporerco'egeBoard
;::T[:;:fi"::il:ff;'¿'"''*i¿;'"g"u v u nirorme de ras P ruebas

La uNAH informará de inmediato alcol.lege,Bo:li:"::",:'J:H::':":irili11¿::"?['":il::::';::tfi;:2 
::JTl[fl:'J:'Í[il:T:$t'"'i::"ffifiiT::üi]i 'ii"'J.Ti.1;i:ff:;i':i::i::'J:i,li: :::;:'i:
:l*::':;:::.1il::1",:j::::i:':jl;li,:;i::l;l:: ;';ffi:,'q,. pu'd' a'ien'iar o a'len'ie con'lra ra

seguridad de las Pruebas'

La uNAH determinará las fechas de administración de las Pruebas y preparará un calendario"el cual someterá

ar corege Board con un estima¿o ¿" r, .riiiJrJ ¿. fort",os de pruebas y materiar administrativo que

necesitará,cona|menos'dosmesesdeanticipaciónalafechade|aadministración.

La uNAH inscribirá a lo¡ estudiantes y establecerá e implementará las medidas de seguridad que sean

necesarias para evitar t'átqu¡"t tipo de fraudes y falsas representaciones'

LaUNAHrecibirámediantesuagenteaduana|,e|materialdeexamenso|icitado,verificaráqueesté
completo y en buenas condiciones y notificará al College Board por correo electró'rico sobre el

recibo de los exámenes.

LaUNAHorganizaráysupervisará|aadministracióndelasPruebasencump|imientode|ManuaIde
lnstrucciones. t-a Unaú Jm¡ntrtrrrá tas prueuas en el lugar y hora designados de una forma justa' correcta y

profesiona|.LaUNAHdeberátrataratodos|osestudiantesquetomarán|asPruebasequitativamentey|ibre
dediscrlminac|ón.Ademásde|asReg|asyProcedimientosdescr¡tasene|Manua|delnstrucciones,|aUNAH
proveerá acomodo a estudiantes con condiciOnes especiales' en cumplimiento con las Leyes'r Reglamentos

aplicab|esa|ajurisdicciónde|aUNAH,mientrasgarantizaIaseguridadde|aadministracióndeIasPrUebas.

LaUNAHenviará|ashojasderespuestasaPuertoRicopormediodepaqueteríainternaciona|,para|a|ectura,
catificación y preparacián de los informes de iesultadoi, y asumirá el costo de este envío' La UNAH notificará

por escrito al College Board sobre este envío'

La UNAH destruirá los folletos de las Pruebas usados, no más tarde de quince días (15) después de la

adminlstración de las pruebas, bajo la supervlsión de dos (2) funcionarios de alta jerarquía' La UNAH tomará

video o fotograffas del proceso de destrucción y levantará un Acta detallando en la cual incluirá la cantidad de

los folletos destruidos. El video o las fotografías del proceso de destrucción de los folletos de las Pruebas

usados y el Acta serán enviados a través de correo electrónico por la uNAH al college Board no más tarde de

cinco (5j dfas después de haber completado la destrucción de los folletos de las Pruebas'

9. La UNAH acuerda part¡c¡par en el Congreso Latinoamericano del College Board al menos en una ocasiÓn

durante la vigencia del Convenio de manera que reciba información actualizada de los distintos procesos

relaclonados con el manejo y administración de las Pruebas'

4.

5.

6.

7.

8.

D.

1.

Resoonsabilldades del Collese Board:

El College Board proveerá a la UNAH los folletos de las Pruebas, las hojas de respuestas, Manual de

Instrucciones y los materiales administrativos en las cantidades solicitadas por la UNAH previo a las fechas de

aplicación de las Pruebas, según se establece en la Sección C, numeral 3 de este Convenio'



2.

3.

Er colrege Board coraborará con ra UNAH en ra planificación del. proceso de aplicación de las Pruebas' y

proveerá la asesoría n"."rr¡. prra organizar .r prJ*t. ¿. aplicación' cuando ésta sea necesaria'

Er coffege Board autorrz aráarauNAH a corocar en su página erectrónica la Guía de Estudio de las Pruebas' sin

hacer arteraciones a ,., iir.r. De iguar rrn.o, .iiori.g. Board autoriza a ra ,NAH a reproducir la Guía de

ir*¿iá de las Pruebas, sin hacer alteraciones a las mismas'

El college Board podrá proveer capacitación especial para el-personal de la uNAH que pa"ticip3rá en el

proceso de aplicación ¿e tas Pruebas, tuando-'é'ta sea considerada necesaria' en una fecha acordada

mutuamente Por las Partes'

cuando sea considerado necesario por el college Board o por la uNAH, el college Board podrá proveer a la

UNAH apoyo durante ta aplicación ae las prueili ri.f.t eiectos elCollege Board podrá enviar personal para

oUt.t ti y apoyar la aplicación de las Pruebas'

E|Co||egeBoard|easignaráuncódigoa|aUNAHyacadaunade|assedesdeIaUNAH.Elcódigoseuti|izará
con el fin de identificar a cada sede'

E|Co||egeBoardca|ificarálashojasderespuestasdetodasIasPruebasy||evaráacaboIosanálisis
pslcométricos ,"qr"rill, 

-p.i, 
g.i.ntizar la'confiabilidad de los resultados' Los resultados v demás

información detallada en la Sección D, numeral g del presente convenio serán enviados a la ut''lAH dentro de

los próximos diez {10) días laborables después de la fecha en que se reciban las hojas de respuestas en las

oficinasde|ColIegeBoard.DíasIaborabtesseuerinencomoIosdíasdeIunesaviernes,exc|uyendoIosdías
feriados,

E| Co||ege Board proveerá |os informes de resu|tados, según se deta||a en Ia parte titu|ada,,contenido de |os

|nformes de Resu|ta¿os,i q," ,. anexa y se hace formar parte de este convenio como Anexo |.

El College Board proveerá a la UNAH la información y el apoyo técnico necesario para el mejor uso de los

resultacos de las pruebas en los procesos de evaluación y admisión de los aspirantes a ingresar en UNAH y de

lasotrasUniversidadesaquienes|aUNAHap|iquelaspruebas.Esteasesoramientoinc|uirá,entreotros
aspectos,loss¡gu¡entes:ladeterminacióndelpesodelosresultadosenladecisióndeadmisión'elanálisisde
los resultados de cada ciclo de admisión, la investigación para establecer la relación de esos resultados con los

de otras poblaciones examinadas y la validación d" tot criter¡os de admisión mediante el análisis de las

calificadones obtenidas por los admitidos al completar su primera año de estudios' La decisión final en todos

estos aspectos recaerá eiclusivamente en las autoridades competentes de la UNAH'

Costos v Acuerdos Económlcos:

Los costos por las pruebas y los servicios a ser provistos por el college Board que se incluyen en dichos costos

están identificados en el Anexo I que se anexa y se hacer formar parte de este Convenio'

El college Board facturará a la uNAH al momento de enviar los resultados de las Pruebas. La factura incluirá el

número y costo de las pruebas usadas. La UNAH, a través de su Secretario de Administración y Finanzas,

deberá tramitar lo concerniente al pago pertinente, en US dólares, mediante transferencia electrónica, dentro

de los próximos treinta (30) días calendarios de haber recibido la factura, La UNAH deberá enviar la

transferencia electrónica al banco Citibank, N.A., Sucursal 004L748, Broadway, Nueva York, NY 10019, Cta.

#9 4L9':054, A BA f 0 2 1000089.

lmpueslos, Considerando que la UNAH por su rango constitucional está exenta del pago de impuestos y

contribuciones, y en virtud de que el pago se realizará en US dólares, mediante transferencia electrónica,

dentro de los próximos tre¡nta (30) dÍas calendarios de haber recibido la factura, a través de transferencia

4.

5.

6.

7.

8.

9.

E.

t.

2.

3.



erectrónica ar banco citibank, N.A., sucursaro04174g, Broadway,.Nueva 
york' Ny 10019' cta' 894191054' ABA

*021OOOO89, ra UNAH presenta..o.o orr,Jlf,.riá conu.ni" 
'. 

."0'. ie ia certiticacrón extendida por la

secretaria de rinanzas de Hondurar, i¿.nii¡.r;, con 
"r 

Número óácio'Etso'104-2015 en la cual se hace

constar que la UNAH, está exenta Ael 
.pago 

de todo tipo de impuestos' Asimismo se responsabilizará de los

gastosde desaduanaje de dicho mltlrial,,El college Board se 
',u'o-on"o"'ta 

del pago de los impuestos sobre

ta renta o corporativts producto ¿" ro, lng"l'l'iu9 ne"il¡ t'^tor'tt" Board del presente Convenio' dicho

impuesto ,"r¿ ,.t"niJo éoÑponrure n ,-ry, óo..la uÑnH a menos q* áárrtg" Board presente certificado válido

de exención del Pago de imPuestos'

F.Iftmlno:EsteConveniotieneunavigenciadedos.ll:,,^.o'"nzandoe|2demarzodel2015y
finalizando er 1de marzo de 20L7.1;iermino rniciar"). A ra expiración der rérmino Iniciar' este

convenio se renovará de manera automática en incrementos de doce (12) meses (er "Término de

Renovación,,).DurantecadaTérminodeRenovación,esteconvenioestarásujetoaIoscostos
entoncesvigentesestab|ec¡dosporelCo|legeBoardy|aspo|íticasa|momentoderenovaciónyse
deberá tomar en consideración el númeró de estudiantes que la UNAH espera que participen

durante errérmino de Renovación. paia cada Término de Renovación ra UNAH deberá compretar y

enviar al College Board la Hoja de Renovación que se anexa y se hace formar parte del presente

convenlo como @l!L El Término Inicial y cada uno de los subsiguientes Términos de

Renovación r. O"notin-ttan colectivamente como el "Término"'

1.

2.

3.

G. Termlnaclón: Este Convenio podrá ser terminado por cualquiera de las siguientes:

Mutuo acuerdo entre las Partes;

Por razón de una Fuerza Mayor no atribuible a las Partes;

lnmediatamente y sln responsabilidad alguna de parte del College Board en caso de que La UNAH no cumpla

con la Sección B, numeral 5;

Unilateralmente, por una de las Partes, si la otra Parte incumple cualquiera de sus responsabilidades y/u

obligaciones bajo este convenio. En dicho caso, la Parte que termina enviará una notificación por escrito a la

otra parte sobre su intención de terminar el presente convenio, incluyendo las razones de la terminación y la

fecha de terminación, que será con al menos treinta (30) días después de la fecha de notificación de la

terminación. Sin emUario, en el caso de que el proceso de administración de las Pruebas haya comenzado'

éste no se podrá interrumpir. En dicho caso, con el fin de establecer la fecha de terminación del presente

Convenio, las partes primeio deberán: (i) concluir el proceso de administración de las Pruebas; (ii) el College

Board deberá entregar los resultados de las pruebas a La UNAH; y (iii) el College Board debe haber recibido el

pago completo de la UNAH. Cada Parte rcprcsento y ga,?,ntlza quc está debldamente autorízada baio las

tcycs apllnbtes para a suscrlblr y eJccutar el presente convenio, por lo que estó facultadq paro provocar la

deblda auto¡lzqclón, eJecuclón y entrega del mismo'

4.
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ANEXO I

1. Folletos de examen y hojas de respuestas

2. Manuales de instrucciones y materiales administrativos

3'costodelenvfodefo||etosdeexamenymateria|esadministrativos
4. nrtorii.'.iái para imprimir y/o poner las guías de estudio en la página electrónica de la UNAH

5. Capacitación a los aplicadores' cuando sea considerada necesaria

6.Visitadurante|aap|icacióndelaspruebas,cuandoseaconsideradanecesaria
7, Asesoría para planifica, et pro."ro de aplicación, la interpretación y el uso de los resultados

8. Lectura y calificación de las hojas de respuesta

g. Análisis estadfsticos y psicoméiricos de ias pruebas, incluyendo análisis especiales para identificar patrones de

resPuestas e irregularidades

10.Informesderesu|tadosindividua|esygrupaIesdescritosene|ApartadoB
11. Envío eiectrónico y costo del envío físico de los informes de resultados

12. Informes e investigaciones descritos en el Apartado C

El costo de las pruebas No cubre ta devotuctón de tas hojas de respuestas por parte de ta IJNAH al colleqe Eoard

Para su Procesomlento'

B. lnformes de resultados provlstos por el Collere Board:

v 1. tista electrónica de los resultados lndividuales' por Pruebas

z, Lista imjresa de los resultados de los alumnos examinados en orden alfabético, por Pruebas

3. Informe institucional con los datos estadísticos básicos del total examinado, por Pruebas'

A./
^fr{V c. lnformes e lnvestl¡aclones esoeciales: ,,t-,, ^- -^-^^i^r^^ ^ r^ | r¡ir¡ar¡i¡rr 

I \ '/
/^1 I 

. 
El college eo"rd ll"uará a cabo investigaciones y someterá otros Informes especiales a la universidad Nacional

\q1 Autónoma de Honduras, tales como: \
V

1. Anállsls pslcométrico prellmlnar para determinar la confiabilidad de los resultados de cada aplicación

efectuada: Los resultados de este análisis se enviarán junto los informes de resultados.

2. Informe Técnlco con los rcsultados pslcométrlcos y estadfstlcos de cada aplicaclón, efectuada, incluyendo

comparrcloncs con otr¡s Instltuclones: Este informe se enviará entre 6 y 8 semanas luego de enviados los

informes de resultados.
3. Estud¡o dc valldaclón de los crtterlos de admislón apllcados, en conjunto con el personal académico

deslgnado por la Unlversldad Naclonal Autónoma de Honduras: Este estudio se llevará a cabo con la

periodicidad establecida de común acuerdo y una vez se recabe la información necesaria de la institución para

realizar el estudio.

9

CONTENIDO DEL INFORME

DESCRIPCIóN DE I.A PRUEBAS

Fe r d es c ri p ci ó n d et a I l a d a

de los informes abajo en

el APartado B'

ffi,sadaPara¡a
selección y admisión a estudios superiores'

us $11.00

de la Salud, usada Para evaluar los

conocimientos de los estudiantes que aspiran a

ingresar en carreras científicas y/o relaciona0as

ffi ciencias Naturalesy

con el campo de la salud'



ANEXO II

(SE PROVEERA DOCUMENTO POR SEPARADO]
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ANEXO lll

HOJA DE RENOVACIóN

Código:

UNAH

Nombte del R"f."t""ta nte Autorizado

Estado Código Postat
Cuidad

Dirección Fisica

Estado Código Postal
Cuidad

Dirección Postal

ffioE ñ PnueeRs (Hn sEn

ioturplet¡oo PoR el col-t'¡cr
BOARD)

@
PRUEBAS SOLICITADAS

PRUEBAS

Fax ( Correo electrónico:
Teléfono (

Todos ros términos utirizados en esta Hoja de Renovación, deberán tener er significado estabrecido en el "convenio

Académico para ra Administración de pruebas der cotege Board para Estudiantes Matriculados o solicitando ser

Admitidos en la UNAH a ser evaluados por el College Boárd" (el "Convenio Original")' Las Partes comparecientes

afirman y ratiflcan que es su deseo expreso y su inúnción, que cualquier enmienda al convenio original llevadas a

cabo por medio de este documento no extingan las relaciones existentes entre las Partes bajo el convenio original'

consecuentemente, las partes ratifican que es su deseo e intención que ninguna de las enmiendas llevadas a cabo

por medio de este documento, sean consideradas como una renovación de la relación existente entre el college

Board y la UNAH, sino como una mera modificación, y que los términos y condiciones del Convenio origina| que no

sean expresamente enmendados en esta ¡roia Je nlnovac¡ón, continúen con toda su fuerza' se'ún se enmiendan

o modifican en este documento.

FIRMADO EN TESTIMONIO DE CONTORMIDAD

ftñ6s

ege Board

VtteP¡e>'J¿nt

+
IWDN'TJY

Nombre:
Título:

Fecha:-!Ae (¿'É de 2o1l

I!
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AÍ{EXO ¡v

EstAtUtO¡ dCI GOILEGE ENTRANCE EXAM INATION BOARD

(corsE'o uilvens¡r¡nlo pÁn¡ rós ExAMENES DE lNGREso)'

pubticados 
"n 

el o¡ar¡o-OiüüilLa Gaceta" tu"t"i" g1¡59 de fecha 19 de febrero de 2014'
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ecoilegeBoard
ANEXO II

procedimiento para el recibo, manejo y devorución de materiales de examen del college Board

La seguridad del examen y la integridad de los envíos deben ser las preocupaciones prirnordiales de ia i'stitución

que interesa urilizar las pruebas qu. p."p-i1rá on.inu aet cottege Boárd. por consiguiente, es de extrema

importancia que lc procedimiento, qu" upÁ"en a continuación se sigan al pu deLla letra'

Atenderemos con sumo gusto las sugerencias de cambios o ajustes a estos procedimientos que sean necesarios para

i;;;ü.;"rdinación co-n alguna institución o país en particular'

1. DESIGNACTÓX ONT, COORDINADOR DE EXÁMENES DEL COLLEGE BOARD EN LA

INSTITUCIóX. La institución que interesa utilizar los sÁicios de pruebas de esta oficina debe designar

oficialmente a una persona responsabi" Aet reciUo, custodia, seguridad y devolución del material de examen'

para fines de estos procedimientos se señala a esta personu'.oño eI coordínodor de Exdntenes del college

Board.

El nombre, función que ejerce y la dirección oficial y residencial del coordinador debe informarse al college

Board. Es necesario tener todos sus números de teléfono y de fax, incluyendo el de su residencia' Además'

deberá proveer su dirección de correo electrónico para mantener contacto y que pueda recibir documentación

oficial. Ei coordinador debe relacionarse con los procedimientos de aduana de su país ¡" de ser posible'

est¿blecer relaciones anticipadas con las autoridaáes de aduana que faciliten el recibo y dcvoluciórr de

materiales de examen y aseguren la integridad de los embarques'

La institucicn designaró, además, un coordinador Altemo quien asumirá 1a_responsabiiidad cuando la misma

le sea delegad" o in caso de ausencia del Coordinador. Al igual que e.l 
_Coordinador 

en propiedad, deben

proveer al óoflege Boa¡d los mismos datos demográficos que informan del Coordinador'

AGENCTA ADUA¡IAL. Algunas instituciones contratan los servicios de una agencia aduanal que se

responsaUitiza por recibir los riateriales y hacer los trámites de aduan4 y en algunos casos' de transportarlos a

la institución. De ser asl, la institución dáberá proveer al College Board el nombre de la persona contacto de la

ug"n"i" aduanal y la información demográfica necesari aparaestablecer contacto con la misrna' Se requerirá lo

si"guiente: la diróción, ntlmeros de teléfonos, fax y dirección de correo electrónico de la persona contacto' así

cúno los mbmos datos de la Agencia Aduanal. La agencia aduanal debe ser de reconocida solvencia, tener

experiencia tramitando embarqués para la universidad y, preferiblemente, debe tener bodegas en territorio de

los Estados Unidos. Lo más imporante es que entienda que los embarques de exámenes requieren una

supervisión personal para evitar que en el trámite aduanal se pierdan folletos de examen' El Coordinador

debeld malrtener comunicación continua con la agencia adu¡nal y es altamente recomendable que esté

presente en el trámite ¡duan¡l.

SOLICIT,UD DE FOLLETOS DE EXAMEN Y GUÍAS DE ESTUDTO. POr IO MCNOS 90 díAS ANTCS dC

cada aplicaciónl, el Coordinador informará al College Board la fecha en que espera llevar a cabo la aplicación,

el nl¡mero de folletos de examen que interesa recibir y la fecha aproximada en que desea recibir el embarque.

2.

3.

\

rPor aplicación se entiende una sola aplicación o un ciclo de aplicaciones a efectuarse dentro de un periodo limitado de
(3-6 meses, por ejemplo).

tlempo

,@



4.

La notit-rcación aderantada de estos datos es de suma importancia para asegurar que el envío llegue a tiempo a

su destino.

EMBAReTTD' DE'DE EsTADos uNrDos. Los embarques de cantidades grandes de folletos de examen

se envían desde nuestra imprenta T 1?, 
r''tu¿o' unidos' Estos embarques siemprt yT u la agencia aduanal

seleccionada por la irr;it ;i¿r. El college g;¿ informará a ra agencia aduanal y al coordinador por correo

elecfiónicon teléfono ylo fax,los datos ..;;;ñ con el emb"árque' ei acarreador que lo en*egará y el

volumen de la carga. Se le envia¡q ua"tar;;"1."*" trt:tlTJ' 'unu Fu"tuta Comerciai y Certificado de

Origen que es n"""rJu p-u tos tráTites.aduanales. La cargasiempre llega acompañada por un documento o

manifiesto que el ";;J;; 
de los Estados unidos debe en'egar u lu ug-"n"iu aduanal conjuntamente con Ia

carga.

Laimprentaenvlalosembarquesenunastarimasdemadera(llamadas..Skids',eninglés)quetienenun
número de cajas de folletos. Estas tarimas están cubiertas ton 

"uttón 
comrgado grue:o y flejadas La agencia

aduanal debe cotejar que estas ta¡imas estén cÁmpletas e intactas y que la óantidad de cajas de cada una es la

correcta. En caso de que er cartón.o*rgudo de la tarima tuyu siao abierto para propósito de inspección

aduanaf deberá cotejarle que las cajas individuales estén intactas, Si alguna caja fue abierta cara inspeccronar

su contenido, deberá aseg'rarse de que los folletos de examen estan coripietos' Por ello un representante de la

agencia aduanal ¿.U" 
"rT* 

presente al pu.".-.f 
"urgutnento 

por las aduanas' Es recomendable que' de haber

alguna caja rota o abierta, ." totn.r, fotograflas de inmediato para investigación y/o reclamación'

Al recibir el cargamento el coordinador deberá cotejar más detalladamente el mismo' Para facilitar el cotejo

del embarque cada caja lleva una etiqueta .ngomuaá donde se indica el número de bultos o cajas total del

embarque y la numeración que le correspondJ a cada bulto o caja' Deberá c-otejarse.cada bulto o caja para

constatar que la misma no ha sido abierta o si lo ha sido que estén todos los folletos' una vez completado el

cotejo, el coordinador deberá notificar al college Board que el mismo ha sido recibido en su totalidad o

informar cualquier inegptariaao constatada. cuaido hay inegularidades, es importante actuar con la mayor

celeridad posible contaJtando a la agencia aduanal para que inicie una investigación de inmediato'

EMBARQtiEs DESDE PI'ERTO RICO. Los embarques de cantidades pequeñas de folletos de examen se

hacen desde puerto Rico directamente a la institución o a la agencia aduanal, según sea el caso' El College

Board hs¡á en puerto Rico arreglos para el embarque por carga aérea' El College Board notificará por correo

á..fOoi.o, fax y teléfono, al Coordinador y a la-agéncia aduanal, el nombre de la línea aérea' número de

vuelo, fecha aproximada de llegada del emúarqu., núrn"ro de la guía de embarque, la cantidad de bultos o

cajas y ,u p.ro total, copia de la Factura Comercial y cualquier otra información pertinellte y liecesaria' Con

,f .'.Á**to n* .irr"J copias firmadas en original de la Factura Comercial, pegadas al costado de la primera

ca3a íet embarque. En ocaiiones éstas se despegan y se pierden, Cuando esto ocuna deberá solicitarse al

CóUege Board que envfe una Factura Cornercial adicional por vía rápida o puede utilizar la que se le provee

al Coordinar o al Agente Aduanal. Los costos de envío desde Puerto Rico a la institución serán sufragados

por la institución y el College Board los incluirá cuando facture los exámenes usados (o según acordado en el

convenio.)

Al recibir la notificación del College Board, el Coordinador se comunicará inmediatamente con la línea

aérea yio con su agente aduanal, según corresponda, para asegurar el pronto recibo de los materiales.

Al llegar el embarque a su destino, si no media un agente aduanal designado por la institución, el Coordinador

deberá personarse en la aduana para recibir los permisos corespondientes y recoger el material

inmediafamente después de otorgados los mismos. Al recibir el material, el Coordinador deberá asegurarse

de que reciba el nrlmero de bultos o cajas que se indica en la guía de embarque. Deberá asegurarse de que

ninguna caje haya sido abierta para examinar su contenido. Si en la aduana han abierto alguna caja, eL

Coordinador deberá revlsarla para asegurarse de que no se ha sustraído un folleto de examen. Es
recomer¡dable que, de haber alguna caja rota o abierta, se tomen fotografias de inmediato para investigación
y/o reclamación. Cuando el trámite lo realiza la agencia aduanal, deberá tener el mismo cuidado para

5.
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6.

asegurarse de que no se ha sustraído folleto de examen alguno. Er recibo y cotejo de estos cal galnentos se hará

de manera similar a lo descrito en el Apartado 4' arriba'

LOS I\{ATERTALES ADMTNT'TRATWOS. El corlege Board envía, además' 10s matcriales necesarios

para er procedimiento de aplicación tales 
"o,no 

i* runuur., d" inrt u""iánes específicas a los examinadores'

áos copias de los rormutario, de ra orden;;;"r; reracionadas'"ár r" apricación, sobres para ias hojas de

respuestas y otros. grt", *"t"riales se "t;; tl;;pre desde. Puerto Ricb' directamente a la institución o a

su agencia aduanal según lo indique "r;ooJnudár. 
Se incluyen en la caja marcada con el ;1 cuando se

envían con los fo'eú de exámenes. cuando los exámene, ,"-.nuíun desde la imprenta en los Estados

unidos, se hará un envío especial {9sde. 
puerto Rico con to, mut.iiutes administrativos y el college Board

informará al coordinador lós detalles ¿" i"'.*g" Al recibir ü, rut..iules el coordinador informará ai

College tsoard.

AplrcAcróx. r,s imprescindible que las personas que tienen a su cargo la aplicación de las pruebas

(apricadores, aplicadoreJuu*iti*., v óoo.iiniJáresl se relacionen a cabaridad con el manual de instmcciones

que provee er colrege Board y con las.mediJas de íeguridad necesarias para evitar la pérdica de nraterial de

examen durante er proceso de aplicació". órL¿" uña institución comienza a usar las pruebas del college

Board se les ofrece una sesión de capacitacioi-*mpreta y d_etallada a todas las personas' Pero es posible que

esas personas cambien y/o que olviden er frocedimientó. 
por-tanto, antes de la aplicación el coordinador

deberá revisa¡ los procedimientos según sá establecen en el Manual de Instrucciones Específicas con las

personas que van a aplicar ras pruebas. puiu 
"nitu. 

la pérdida de folletos de examen lo mejor es contar éstos

cada vezque pasan de una persona a otra' Los folletos van en grupos de cineo o de manera individual y

serados en empaques plásticos transparenter-to qu" permite óontarlos sin necesidad de abrir los sobres

(empaque).

para garantizar la seguridad de las pruebas y la uniformidad de.l proceso de aplicación' se acomodarán no más

de 50 alumnos por aula. Además, dében estar presentes dos aplicadores por aula'

Al terminar la aplicación, el coordinador deberá revisar y contabilizar todo el material de exarnett, usado y no

usado, pera asegurarse de que tiene la cantidad debida áe ambos. Luego procederá a guardar los folletos de

examen usados y tos no ur"do, en cajas debidamente identificadas por sus folios. colocará estas cajas en el

lugar seggro destinado para almacenar todo el material de examen del College Board en su institución'

Las hojas de respuestas usadas deben colocarse denffo de los sobres especiales que se proveen ¡'depositarse

"n 
uni caja esiecial. Si su institución está autoriz¿da a calificar las hojas de respuesta. éstas deberár

mantene¡se en lugar seguro hasta tanto se califiquen. Luego de calificadas deberán devoiverse al College

Boardjunto a los iolleto-s de examen, siguiendo el procedimiento detallado en el Apartado 8 que sigue'

DEVOLL1CIÓN DE FOLLETOS DE EXAMEN Y OTROS MATERIALES A PUERTO RICO (NO

aplica a hs instituciones que están autorizadas por el College Board a calificar)

Como norrna general es necesario devolver todos los folletos de examen, usados y no usados. al terminar cada

ciclo de aplicición. La institución no retendrá folletos de examen de un ciclo de exámenes a otro sin que haya

mediado r.¡na autorización especial del College Board. La institución que estiá autorizada por el College Board

a calificar destruirá los folletos de examen usados, no más tarde de cinco (5) días después de la administración

de las Pruebas, bajo la supervisión de dos (2) funcionarios de alta jerarquía. El Coordinador tomará vídeo o

fotografias del proceso de destrucción y levantará un Acta detallando en la cual incluirá la cantidad de los

folletos destruidos. El vfdeo o las fotografias del proceso de destrucción de los folletos de las Pruebas usados

y el Acta serán enviados por el Coordinador al College Board no más tarde de cinco (5) días después de haber

completado la destrucción de los folletos de las Pruebas.

La institución que no esté autorizada a calificar tendrá que devolver los folletos de examen. Los folletos de

7.

8.
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examen deberán empacarse en cajas de cartón que estén en óptimas condiciones' El college Board ertvía en la

primera caja del ,.f*qu", jryto a1o,"..rd;d;inistrativo-p*il;;iii;":t-ll':"f ,'tiquetas 
engomadas con

nuestra dirección. se envían dos etiqueás 0"." ""¿" 
caja..una deberÁ ponerse en.la parte superior y la otra en

un costado de la caja. No deberá unu¿i"t 'iuii"J" 
¿it*tiOn que aparece en la etiqueta'

Antes de cerrar la primera cajl 
_11 

coordinador deberá compretar el documento identificado como orden de

Envío inclicando la cantidad y folios ¿t f"t ñfftto' qut devuélve y ponerlo dentro de la rnisma'

Los materiales deben devolverse por carga aérea regula, yl1^ndo, preferiblemente, la misma línea que los

,evó. El coordinador notificará inmediatamente por .o..* 
-"r"ónónico, 

fax o teléfono los detalles del

embarque al co'ege Boa¡d. En 
"t 

upu.tuJo á" ru guiu ¿. .rni"rqu"-q"" .á refiere al contenido de las cajas

o"o" uni)in 

"^^" 
EDrrcArrvo DB pRo_pósmo :y::!y^u::*,,:*Xt:^

DEWELTO A I.4S OFICINAS-úáI óóT¡'EGE BOARD DE PUERTO NCO

Bn el apartado donde se requiere que se decrare el valor del embarque, debe informarse como mínimo cien

dólares (us$100.00), máximo quirri.ntol.f,¿t".", (us$50o.001. gta puede variar dependiendo del volumen

de cajas. ro, .ortár-¿" á.uoru"ion ¿ei Áui.riur'ur co[ege'Board seran sufragados por ra institución que

utilizó las pruebas. (Nota: El valor a declarar en la Factu," co-u,.ial para la devolución de materiales

se debe u"r". 
"o 

er volumen au r" ""rg".ino 
en el valor unitario de lós erementos a ser devueltos')

La institución que envra las hojas de respuesta- para-calificarse en puerto Rico debe utirizar uno de estos

servicios de paqueterla intemacionul, up's, FedÉral e*grytt, ICOPA Courier).o DHL' Deberá notificar

inmediatamente vra fa:r" teléfono o 
"oo"o 

electrónico ui coú.g" Board los detalles del embarque: servicio

uruAo, gula del embarque, cantidad de cajas o bultos' etc'

g, s'Rvrclo DE pAeuETERrA. cuando sea necesario enviar un embarque por un servicio internacional de

paquetaia r" ur*¿ ri.turinun,"nt. F.d..;l g*ptttt, UPS o DHL' Para estos embarques se seguirá el mismo

ito't.ái*i.nto descrito para los embarques por carga aérea'

10. coMu*cAcróN coN pgERTo Rrco. para cualquier aviso de emergencia o notificación relacionada

con el e,mbarque, favor de comunic*r" .on nuesÍas oficinas al teléfono Q8" 772-1267 ' 
(78'7) 955-4398 ó al

fax (787) 764'4306.

De no poder establecer comunicación alguna con la oficina, puede llamar a cualquiera de

personas:'. 
Sr. Luis G. Oyola' Director de Distribución y Almacén

Oficina (757) 9ss-4398 o (787) 772-1250

Correo electrónico: loyola@colleoeboarcl'oro

o Sr. Miguel cinüón, Di*"t- senior Publicaciones y Distribución

oficiná Q 87) 7 72-1247 o (',I E7) 95 5-4346

Correo electónico: mcintron @colleqeboard' org

o Sra. Leila V. Onia Directora Auxiliar
Oficina (787)772-1267
Coneo electrónico: lortiz@colleoeboa rd' oro

Horas hábiles de la Oficina de puerto Rico: lunes a viernes, 8:30 a.m. a4:30 p.m. (hora delaZona Atlántica).

las siguientes

Procedimiento para el envío y recibo de materiales


